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Por cad:) cien kilogramos de farmin D,B6 exportados,. podrán
ifnportarse con franquicia arancelaria (I28 kilogramos) ciento
H'intiocho kilogramos de ácidos -grasos de sebo destilado hidro
genado y (15,5 kilogramos) quince kilogramos con quinientos
gramos de amoníaco anhidro.

Por cada cien kilogramos de farmin e exportados", podrán
irr:portarse con franquicia arancelaria 03],5 kilogramos)' ciento
treinta y un kilogramos con quinientos gramos de ácidos grasos
destilados de coco y (20 kllogramos) vei.nte kilogramos de amo
níaco anhidro.

Por cada cien kilogramos de asfier 100 ::::; diamin Tpxportados,
p(dráll importarse con franquicia arancelaria tl05,6kilogramosl
ciento cinco kilogramos con seiscientos gramos deacidOB gra
sos de sebo destilados y tlO,6 kilogramos) diez kilogramos con
seiscientos gramos de arÍlOnÍaco anhidro

Por cada cien kilogramos de farmin CD exportados, p<)drán
importarse con franquicia arancelaria (158 kilogramos) ciento
cincuenta y ocho kilogramos de aeídos grasos destilados de coco
y (20,9 kilogramosl veinte kilogramos c.ún· novecientos gramos
d2 amoniaco anhidro; y

Por cada cien kilogramos de farmin HTD exportados,. padran
ilr,portarse con franquicia arancelaria ·137,4 kilogramos) ciento
treinta y siete kilogramos con cuatrocientos gramos de ácidos
gr8S0S destilados de sebo hidrogenado y (20,02 kilogramos) vein
te kilogramos con veinte gramos de amoniaco anhidro.

En ninguno de los casos se producen subpl'oductos.

3. 0 Las operaciones de exportación y de impo¡-tadó.n que
pretendan realizar al amparo d.e esta concesión y ajusUll1dose
él sus términos serán sometidas a las Direccione:; Generales
C(,mpetentes de! Ministerio de Comercio a los efectos que a h15
mismas conespondan. .-

4. 0 La exportación precederá- a la impoi·tación, dehiendo
hacerse cOnstar de manera expresa en toda la documentación
necesaria para el despacho, que el solicitante se acoge al régi~

rr,en de reposición otorgado por la presente Orden.
Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos cuya

moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección Gene¡-al
d,: Exportación, cuando lo estime oportuno, autorizar .8xporta
ciones a 10$ demás países, valederas para obtener la reposición
con franquicia.

Las exportaciones realizadas a puertos, zonas o depósitos
ffa neos nacionales también se benefidanin del régimen de repo
sición en analogas condiciones que las desfinadas al extranjero.

5,0 Las jmportaciones deberan ser solicitadas detltro delpla
Z'-¡ de un año, a partir de la fecha de las exportaciones respec·
tivas.

Los países de origen de la :nercancía a importar con fran
quicia arancelaria serán todos aquellos oon los que España man·
tenga relaciones comerciales normales.

Para obtener la declaración o la licencia de impbttadón con
f¡'anquicia, los beneficiarios deberán justificar, mediante la opor
tuna certificacíón, que se han exportado las mcrcancins corres·
pondientes a la reposición pedida.

En todo caso, en las solicitudes de importación deberán cons
tar la fecha de la presente Orñen, que auforiza el régimen de
rf-posicjón y la del Ministerio de Hacíenda, por la que. se otorga
la franquicia arancelaria.

Las cantidades de mercancias a importar con franquicia a
que den derecho las exportaciones realizadas podrán ser aCtl
muladas, en todo o en parte, sin mas limitación que el cum
pHmiento del plazo para solicitarlas.

6. o Se otorga esta concesión por un periodo de cinco a¡'io~,
contado a partir de la fecha de su publicación cnel «Boletín
Oficial del Estado", debiendo el interesado, en su caso. solicitar
lE. prórroga con un mes de antelación a su caducidad.

No obstante, las exportaciones que se hayan efectuado desde
el 28 de febrero de 1972 hasta la aludida fecha, darán también
derecho a reposición, siempre que reúnan los requisitos previs~

tos en la norma 12, 2.a), de las ccntenidas en la Ordeli minis
terial de la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de 1963
{«Boletín Oficial del Estado" del 16>' Para estas exportaciones,
el plazo de un año para soUcitar la importación comenzara a
contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el
«Boletín Oficial del Estado».

7.° La concesión caducará de modo automático si en el tér
mino de dos años, contados a partir de su publicación en· el
«Boletín Oficial del Estado», no se hubiere realizado ninguna
exportación al amparo de la misma.

8.° La Dirección General de Aduanas, dentro de su compe
tencia, adoptará las medidas qua consider'e oportunas respecto
11 la correcta aplicación del régimen de reposición que se con
cede.

9.0 La Dirección General de Exportación podr8 dictar las
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimier,to
de la presente concesión.

L<:, que comunico a V, 1. para su conocimiento y efectos,
DIOS guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 9 de enero de 1973.-P. D" el Subsecretario de Co

mercio, Nemesio Fernández-Cuesta,

Ilmo. Sr. Director general de EXPortación.

ORDEN de 9 de enero de 1973 por la que se COIl·
cede a "Roca Umbert, 8. 11.», el reyimen de repo
sicíón con franquicia arancelaria para la importa
cíon de fibras textiles sinteticas poliéster por
exportacíones previamente realizadas de tejidos de
dichas fibras Y ,'>us mezclas con algodón.

Ilmo. Sr., Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente pl"Omovido a instancia de la Empresa ~Roca Umbcrt, 50
cíedad A l1ónima», solicitando el régimen de reposición para la
importación de fibras textiles sintéticas discontinuas poliéster
por exportaciones previamente realizadas de tejidos de dichas
fibras solas o de sus mezclas con algodón,

Este Ministerio, conformálfdose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1.0 Conceder a la firma ~Roca Umbert, S. A, ... , con domi
cilio en AH· Bey, 7 y 9, Barcelona; el n~gimen de reposición con
franquici!";l arancolaria para la imporUición de fibras textiles
sintéticas discontinuas poliéster {P. A. 56.01.A.2J, empleados en
la fabricación de tejidos de dichas fibras solas o sus mezclas
con algodón (P. A. 56.07.A) previamente exportadas.

2.° A efedos contables, se establece que:

Por cada cíen kilogramos de fibrps textiles sintéticas discon
tinuas de poliéster contenidos en los tejidos exportados. podrán
importarse con - franquicia arancelaria 111 kilogramos con 110
gramos de la misma fibra.

Dentro de esta cantidad se considorar¡ mermas, que no aJeu·
dart'\n derechoarance]arJo alguno, el 5 por 100 de la mercanclcl
importada, y subproductos, que adeudarán los derechos que les
ccrresponda por la partida arancelaria 56_0;~.A, y de acuerdo con
las normas de valoración vigentes, otro 5 por 100 de la mism~-l.

E(interesado queda obligado a declarar en la documentaCión
aduanen'! dí'! despacho de exportación y por cada expedición la
e"-ada composición centesimal del tejido ti. exportar, para que
la Aduana, tras las comprobaciones que estime oportun.él.s, expi
dn el correspondiente certificado.

3.° Las operaciones de exportación y de importación que
pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustúndcse
él sus términos serán sometidas a las Direcciones Generales
compeh'ntes del Ministerio de Comercio a los efedos que ti.

la_s mismas corresponden.
4.° La exportación p¡'ecec!erá a la importación, debirndo hn

cerse constar de manera expresa en toda In docunwntación nec€'
saria para el despacho, que el solicitante se acoge ul r&gimel1
de reposición otorgado por la presente Orden.

Los· países de destino d-e las exportaciones serán aquellos
Cllva moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección
Gc·'neral de :Expol'tación. cuando lo estime oportuno autorizar
e~portaciones a los demás paísos, valederas para obtener la
reposición con franquicia.

Las exportaciones realizadas a puertos, zonas o depósitos
francos nacionales también se beneficia,á del régimen de n'po
sición en análogas condiciones que las destinadas al extranjero.

5. Q Las importaciones debe¡-ún ser soljcitadas dentro del pla
zo de un mio, H partir de la fecha de las exportaciones respec
tivas.

Los paises de origen deja mercancia a importar con fran
quicia arancelaria ser'a-ntodos aquellos con los que España
o;anfenga relaciones comerciales normales

Para obtener la declaración o la licepcia· de importactón con
franquicia, los beneficiarios deberan justificar, mediante la
oportuna certificación, que se han exportado las mercancías
ccrrespondientcs a la reposición pedida.

En todo caso, en las solicitudes de importación deberán
constar la fecha de la presente Orden, que autoriza el régimen
de reposición y la del Ministerio de Hacienda, por la que se
otorga la franquicia arancelaria.,

Las cantidades de mercancías a importar con franqurcia fl.
que den derecho las exportaciones realizadas' podrán ser acu
mliladas, en todo o en parle, sin mas limitación que el cum
plimiento del plazo para solicitarJas.

6. 0 Se otorga esta concesión por un periodo de cinco aúos.
contado a partir de ]a fecha dH su publicación en el "Boletin
Oficia.! del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar
la pt'órroga con un mes de anlelación a su caducidad.

No obstante, las exportaciones que se hayan efectuado desde
el 28 de marzo de 1972 hasta la aludida fecha darán también
derecho a reposición, ,,::iempre que reúnan Jos requJsitos pre
vistos en la nOl'ma 12. 2.<:1.), de las contenidas en la Orden mi
nisterial de la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de 19B.}
(~Boletín Oficial dd Eslado" del 16). PMa estas exportacion€'s,
8J plazo de un m'io pilr(t solicitar la impQ/tación comenzarú a
contarse desde la ft'cha de publicación de esta Orden en el
·Boletín Oficial del Estado".

7;° La concesión caducará de modo autOlnático si en el tér
mino de dos años, contados a partir de su publicación en el
"Boletín Oficial del Estadoo>,no se hubiere realizado ninguna
exportación al amparo de la misma.

8." La Dirección General de Aduanns, dentro de su compe
tencia, adoptará las modidas que considere oportunas respecto
a. la conecta Aplicación del régimen de reposición que se con
cede.
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9," La Dirección General de Exportación podrá dictar l<lS
nermas que estime adecuadas para el mejo]' desenvolvimiento
de la ¡;>resente concesión.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y cfedos,
Dios guarde a V. L muchos unos.
Madrid, 9 de enero de 197:l.-P. D., el Subsecretario de Co

n:crcio. N~:mesio Fernández-Cuesta.

14 de noviembre de 1972, página 20281, se transcribe a continuH
dón la oportuna rectificación:

En la primera línea del tercer pánflfo del apartado segundo,
donde dice: "Por cada cien pares de botas de 45 1) 50 ccntimetros
de altura", debe decir: ",Por cada ~:ien pares de botas de 45
u 50 centímetros de altura".

---_.__._-
----------~-_._-----_._~.-.- _._------_._-_._.-

Billetes de Bal)co extranjeros

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA
EXTRANJERA

Cmnbios q\h,~ este lnstitulo ¡,¡plicará 1.1 las opcracionc,s que
nm!k'.J por su propia cuenta durante la semana del 15 ul 21 d<}
enero de 197J, "alvo avbo en contnlrio,

Pesctns

Vendedor

Peset.as

( ,-,mpnHlul

Adverlido orror en el texto remitido para su publicación de
la mencionada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado·>
número 310, ele fecha 27 de diciembre de 1972, página 23112, se
corrige en el sentido de que tunto en e: sumado como en el
texto de la Orden, tantas veces ('OlUü ,-,parezca la frase: "cunc1rm;
de mando o de distribución, de latÓn~. Lkbe decir: «clavijas de
latón para usos electrónicos",.

conRECCION de errores de la. Orden de 19 de di
ciembre de 1972 por la que se concede a «Gabriel
Mil' Morla~ el regimen de reposición con franquicia
arancelaria para la importación de cinta de latón
por exportaciones previamente realizadas de clavijas
de latón pa.ra usos electrónicos,

Ilmo. Sr.- Cumplidos los i.rárnites reglamentarios en el Expe
diente promovido H instancia de la Empresa ..Samoes, S. L~,

soli( irando el régimen de admisión tempGral para la importación
dí.' pclietileno" para la fabricación de platos de plástico, con
destino a la exportadOJl,

Este Minister,ío, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Export.ación, ha resuelto:

1,G Conccder a la firma "Samecs, S, L.", con domicilio en
calle de Padre Barranco, 36, Valencia, el régimen de admisi~'¡a

L'mporal para la importación de poJictileno (P. A. 39.02.A,lJ a
ulilizar en la fabricación de platos de plastico (P. A, 39.07,8.:31,
Col1 destino a la exportación, entendiéndoso que el producto
exportado ha de contener las mismas materias importadas Danl
Sll producción.

2. G A efectos contables, se establece que;

Por cada 100 kllogramos netos de polietileno contenido,; en
los pln!os exportados 'oc darán de baja en la cuenta de admisión
ü'mp-oral 102 kilogramos con 40 gramos del mismo po!ictilcno.

Dentro de esta cantidad se consi.deran mermas. que no a:lel.l
dar4n derecho arancelario alguno, el 2 por 100 de la merUlllCJU
ilnportddu,

No existen subproductos.

1:1110 Sr. Director general de Expectación.

ORDEN de 9 de enero de 1973 por la que se con
C8fte a la rirma "Samoes, S. L~, el régimen ne
admisión tel]tporal para la importación de polieti
leno para la fabricación de platos de plástico con
destino a la exportación.

Billeies corresponcUr>ntes a {as divisas
convertibles odmitúias (1 cotiz{)('iün
en el IJ1I?/'cC/(]q esp(JIio!:

11,94 12,05
24,20 21.1-1

7.61 7,69
490 4,9:)
2.28 2:;:;0
0,04 0,05
0,56 0,57

a9ó H.lO
No di.sponible

192,92 194,85

3.<> La transformación industrial se efoctuara en los locales
de ia firma beneficiaria, sito~ en calle de Padre Bat'ranco. ::le,
',,"¡-¡lencia.

4" L::t transformación y exportación habra. de realizarse en
el pia:w de dos años, contados a partír de las fechas de las res
p',JCtivas importaciones de admisión temporal.

L~ El saldo múximo de la cuenta será de 100.000 kilogramos,
entendiendo por tal el que exista en cada momento a cargo del
tituhr pendiente de data por exportaciones.

6. n LBS importaciones se cfectuarEtn por la Aduana matriz
de Valencia.
. 7,n Los países de origen de la mercancia serán aquellos con
los que España mantenga relaciones comerciales normales.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos
Cl:ya moneda do pago 5ea convertible, pudiendo' la Dirección Ge
neml de Exportaci¿'n autorizar exportaci-ones a otros países en
los casos que estime oportuno.

8.'0 Las mercanCÍas importadas en régimen de admisión tem
poral" así como los productos terminados a exportar, quedarán
sometIdos al régimen fiscal de comprobación por la Dirección
General de -Aduanas.

9.n La presente concesión se otorga por un plazo de cuntro
años, contados a partir de su publicación en el "Boletin Olidal
dd Estado.. ,

10. POi" los Miniderios de Hacienda y de Comercio, dentro de
sus respectivas competencias, se podrán adoptar las disposkio
ne,s que estimen más adecuadas para el desarrollo de la opera
('IOn t'n sus aspectos económico y fiscal.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V, I. muchos 8110S. -
M&drid. 9 de enero de 1973.-P. D., el Subsecretario de Co

n-,crcio, Nemesio Fernandez-Cue_L.ta_

lImo Sr. Director general de Exportación.

dólar U, S A·

Billete grande ti)

Billete: pequeúü f21
1 tiólHi" canadiúnso
l franco francés
1 libra csterlil1u t;:¡J
1 franco SUIZO

100 francos lxJgas
1 marco al('miln

100 jims il:otliallac; 141
1 florin holandós
1 coron"t SUBe"
1 corona danesa
1 corona noruegH
1 marco finlandés

tOO chelines austriacos
1()ü escudos portugueses
100 yens juponfO'ses

Otrofi bilietes:

1 dirham
100 frances C. F. A.

] cruceiro
] peso me¡iUlJlo
1 peso colombiano
j peso uruguayo
1 sol p<3ruaJ1o
1 bohvar
j peso argentino nuC'vo

lOO dnlC'mas grlC'gos
(.'JI

::-;:1,08
62,90
h2,'1j
]2,25

H6,:n
16,:;:,

110,60
19.41

9,30
19.21}
n,H}
9,0'1
9,41

14,96
2f;i9,82
2::\,3,48
20,70

6:J,-13
6:3,4:]
63,09
12,:37

147,79
]6,70

14201
19,tl:l

8<10
19,45
1::).::12
9_B
9.:>0

15,11
272,52
2::15.81

20,91

CüRRECC/ON de erratas de la Orden de 9 de no
v~embre de lY72 por la _que se concede a «Clan, 80
cl-edad Anónima", el régirnen de reposición con fran
quicia arancelaria para la importadór¡, de pieles
de bovino, ovino y caprino y te;idos de materias
Plásticas artificUlles por exportaciones pre.vian~ente
realiz.adas de zapatos y botas de señora

"Padecido ('lTor en la inserción de la mencionada Orden. pu·
hL,add en el -BolC'tm Ofidal del Estado .. nümero 27~l, de h~cha

¡¡¡ Esta co(i";~ciún es apliu3.bl" parn Jos b¡¡¡",u',; de 10 dólares U, S A.
v rI{!l1cm.iw-\ci(JlJe~ su pCTi\JJ"cs
. L.I EbJ;¡ coti¿lcíún ('s aplicable para los bdielt:$ de ], 2 Y 5 dÚ]Il
res U. S. A.

en E~l.a cotlzdción C'S tl:ll1lb¡ül1 ~ipli('a[¡le a lo:, billetes de 112, t, 5 Y
10 libnli:; irlmldesas emitidos por el Cenil-a! Banle of lrBland,

(4) Cmnbi;¡s <,plicHbles panl billl'tts dE' denominaciones de hnsta
lO,09fl hUl';. Ql:(\da pxclllida la (.'0111p,·a de bdlrt8S de 50000 Y 1')0_000 lil'"

U,) Un [;>:>so 'll·gent.íno IllW\"f} equivale a lüO pi.':50S argent.inos cu,iguos

!l..iad;id. 1:3 d.! enero de 1973.


